
Rfs. Ex. (DAC) N. 4¿
MAT.: Aprueba Convenio de Tra¡rsfcreDcia de Itecursos.

Fondo Regionalde Iniciativa Local. (FRIL).

PUNrA ARENAS. 2 0 a8n. 200s

VISTOS:

L LosA(ículos l00ysiguientes de laConstitución PolíticadelaRepúrblica;
2. El D.F.L. N" I/19.651. de 2000, del Min;sterio Secretaría ceneral de la Presidencia. que fiia ct

texto refüDclido, coordinado y sistcmat¡z¿do de la Ley N' 18.575 del 05.12.86.. Orgánica
Clonstitucioral de Bases Gcncrales de la Administración dcl [.stadol

.1. l.¿ Rcsolución N' l .600 del 30/10/2008. dc Contr¿loría ceneral qufija normas sobrc cxencitin del
Trámite de Toma de Razón:

.1. El D-F.l-. N" l/19.175 que lúa el texto rcfundido, coordinado. sisleDrarizado 1 acrualizaclo dc la
Ley N' 19.175. Orgánica Constitucional sobre cobierno y Adnrinisrración Regional. publicada en
e¡ D.O. el 08.11.2005i

5. La Ley de Presupuesto de¡ Sector Público 2009. Lcy20.ll4;
6. l,a Resolución Ex. (CR) N" 26 de fecha 0?.04.2009. del Scrvicio de cobicfto Regional de

Mag¿llanes y ADt¿'ü1ica Chile¡a:
7. Ll acuerclo del Consejo Regional de SesióD OrdiDariaN'09 del t6.03.09. rcspecrivamenrc. que

aprobaron fávorablcmente la identificación de ¡niciativas del Fondo Regional de Iniciati,,á Local
(|RlL), proceso presupucstario 2009;

8. [.os antccedentes tenidos a la vista:

CONSIDERANDOI

L Que, la Il. Municipalidad de Nata¡cs, presentó para la cva'uación del cobierno Regionat. cl
proyecto denominado "Construcción Baños y Bodega en Cemcnterio Padre Hurtado de Narales'.
Código BIP N'30088860-0. el oual se encuentra técnica y económicamente recomendado. to que
consla en la licha de Evaluación 2009:

2. Qu€, por Resolución citada en el Vislo N" 6 de l¿ presente resolución. consla la ideDtificación
presupuestaria del proyeclo. lo que hace factible su ejecuciónl

L Que. la Il. Municipalidad de Natalcs, cs una cntidad competente para haccrse carso cle la
ejecución dcl pro)ccto anterionnente individualizadoi

a. Que. de acuerdo ¿ la legislación vigente el Servicio de Cobiemo Regional de llfagallancs ¡
Antártica Ch¡lcna, conlorme a los requisitos para encomendar la ciccución del pro¡,ecto en
comento. correspondicrrtc a tondos FRIL, debe ser por medio de un Convcnio de TraDsl'erencia de

RESUELVO:

L APRUÉBASE, el Convenio de l'ransferencia cle Recursos. Fondo de lriciati\,a Local. de fecha
17.0,1.2009. suscrito entre est€ Gobicrno Regional y la Il. Murticipalidad de Natalcs. para la
cjccución del siguiente prcyccto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

:t0088860 "CoDstrucción Baños v Bodesa en Cernenterio Padre Hunado de Natales'
V,T
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2.- El Mandalo que por el presenlc act., sc ¿pruc rr linna p¿Íe ínregra de la prescnle resollrción. \

cuyo texto se trascribe a conti rua.ioli:

En Punta Arenas, a I 7 díis del mes d. Ab, I de :ollLr c rtre et Sen icio Cobierntr Regional de Magallares
y Antártica Cbilena. RtJl. N' 72 22! 800 .1. reprc\.nr¡do por el Sr. InleDdente Rcgiona¡. don MARIO
MA IIIRANAJAM^N. RUI N'5.161..16, SanbosLlonriciliadosencallepl¿zaMuñoTcameroN. 1028.
2" piso, en la ciudad de Punta Arcnás. en fLlelantc rl CobierDo Regional", por una parle y por la olra la
llustre Municipalidad dc Natales. RI T \' 69.2)| 00 4. represenlada por su Alcalde. don FerDando
Paredes Mansilia, ItU L N" fi.8l0.0l: 7. a fbos donric liados en cálle Eberthard N",157. de la ciurtad de
PuertoNatalcs. cn adclante la Municit)aii.L¡d''. h¡n frrrdado lo siguieDte:

PRIMf,RO: La l,e) Nro. 20.314, que esr¡ rlece cl PrcsrLpLreslo del Sector público para el año 2009. en la
P¡rtid¿ Minislerio del Interior. Gobicr ros ltegiorralcq. (' os¡ 02. ComuDes para todos los proBramás 0l de
los cobiernos Regionales. en s. nurrc al 2(,. aut.u izr ¡ los CobierDos Rcgionales para transferir recursos a
las Municipalidad€s (sLrbtítulo 33. irern 0:1. Transl¡rcr.ias de c¡pi1al. Aportes a ótras Entidacles públicas

AsignaoióD 125 FRIL) con el objer. dc e ccutar proreüos rle iDversión. oon la modalidad de operación
que se indica en dicha glosa.

SIGUNDO: EI Cobiemo Regional ,r oblrga a tra|it¡rir a la Municipatidad. el moDto lnáxinro que sc
señala a cort¡ruación. pam la ejccuciri I del Iroyecto .l cU¡l lonna paúe iDtegrante del prescntc CoDvenioi

cóDrco
B.I.P N(I\{BR[ :

100u8860
Co' sttucción liniios
(lerrcnlcl'io l'1rdr€
Nar¿lcs

y Bodega en
Ilurt¡do de

TOTAL PIIoYI'(]TO I\'IS

TfRCf,RO: El financiamicnlo pára el f¡)ecro lfL r iclrLalizado en cláusula precedenre. se encueDtra
aprobado a través dc [tcs. l-xenta ((iR i N' .]6 dcl 0, 0 1i2009. del cobicrno ReÉ:ionat. acorde a la sanción
farorable del Consejo Regional. aproL,¡da.r la09" \ejrón Ordinrr¡ia celebrada con feoha t6/03/2009 Se
deja constaDcia que el prcyccto cn .lerrrcia. n(r .qLLicrc lccomendación lavorable de Mideplan. en
atención a que su costo tolltl cs inl¡rior a Nl:l 50.000. \cgrln se establece en la Closa 02 2ó.

CUARTO: Por el presente acto el aj¡bicÍro Regiora . asigna a la Municipalidad las siguientes f'unciones
cspccíficas- para la eiecución del pro\ c.rLr ..cñalado e I l¡ clá sula segunda:

a) Formular, dc ¡cLterdo a su propr L rc:i, llenracr,,rl. las Bascs Adlninistrativas CeDerales. las B¡ses
Administrati!as Especiales, ) sc,'r n .,rrlespor)(l l¡s Esp€cificaciones Tócnicas. planos. tlue serán
ulilizadas conro e\pediente técnic, i p¡r I el llanr¡r1,, l l.icitación.

b) Vel¡r por el cunlplimiento del proccs,r dc licitu¡ijn del proyecto. scgún su propia reglamentaciúr.
además de la calendarización v clrpas (on-espon(li.ntes.

c) Adjr¡dicar las obr!s. I]n este sentirlo. L) \4unicip¡l dad sc obliga a su adjud¡cación. a la mejor oferra
técnico econónica. según crilclici dcli¡iclos e¡ | oceso de licitación, y acolcle al pro¡ccto probado
por el CORE. sin contemplar. balr, fin!rúlr conccr)ro- l¡ disminución o eliminación de paúidas.

d) Suscribir el co lrato de ejecucitin rlc olms
e) Exigir y nranlener caución de las ,List rLrs etapa\ ilt l¿ obra. a través de Boletas de CaraDtía a nontbre

de la Murrci¡rl,J,r,l.
Conlrolar lisica y flnancicramcrrlc cl pr¡\'eclL, ¡ ol¡clo que éste se ejecute rlc acuc¡do a las

caractcrísticas técnicas aprobadas tror c GORFI.
Infornar en fofinil nlcnsüal ill Co ricr ,, Regior¡ll ir.crca dei avarce fisico y ñnanciero del pro\cclo.
donde se reflejarán las modificac,,ne. especto rL l)rograrna de caja y el cronograma de eiecución de



u.
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h) lncorporar en todo el matcrial impreso de difusión del proyecto objeto del presente convcnio la
imagen del Escudo del Cobierno Regional y la siguiente liase "Este proyecto es linanciado con
recurso del Gobierno ltcgional de Magallanes 1 ADtártic¿ Chilena".

i) Rcalizar cualquicr olra labor útil. para la correcta ejecltción del proyecto.

QUINTO: La transfercncia de rccursos desde el Gobienro Regional a la Municipalidad se el'ectL¡ará
coDfonne a Programa de Caja, y cortra presentación de Estados de Pago, según nonn¡s v procedimientos
siguicntcs:

fst¡dos dc Pago: Para su ca¡celación, la Municipalidad dcberá solicitar por escrilo los recursos
necesarios. adjuntando copia de la siguicnle docuñenlac;ón I formato de Eslado de Pago. plaDilla
conteniendo el control dc av¿nce de paftidas. y copia de la factura. todo debidamente visado por cl
Direclor de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica dcs¡gnado como lnspcclor 'fécnico de
la obra. además de la copia del Ccrtificado de la Inspección dcl Trabajo que acredite que el contralisla a

dado cumplim¡ento a las obligaciones laboralcs y previsionales de sus Irabajadores. Una vez cancelado cl
p¿go al contratisla, la Municipalidad deberá enviar al Cobierno RegioDal copia de la factura cancclad¡ \
decrelo de pago respectivo-

El Gobierno RegioDal se obliga a solventar dentro de un plazo de I días hábilcs, los Estados dc p¿go

dcbidamente cursados por la Unidad Técnica, contados desde su recepción en la División de
Admhistración y FinanTas, salvo en caso especiales. en que la Municipalidad dcbcrá corregir estados de
pago quc adolczcan de Ialta de iDformació¡ o qlre se eDcuentreo fbrmulados con errotcs. ) que seran
devueltos a la Municipalidad quien deberá corregirlos.
Los recursos que se truspasen a los municipios, no serán iDcorporados en sus prcsupuestosj srrr pcriuirro
dc que deberhn rendir cuenta de su ulilir?ción a la Contralo¡ía. según se establece en Glosa N. 02. nunreral
26. de la Ley de Presupuesto 2008.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de licilación, previame¡te, la Municipalidad deberá enviar copia
de las Bases AdnriDistrativas Gencralcs, Especiales. Especiflcaciones Técnicas y planos, al Senicio de
Cobierrro Repional. para \u cnnocrmrellro.

SEPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la Municipalidad respectiva.
cuando el onto de la propuesta por el proyecto conpleto. sin disminución de pa¡1idas. supere cl nlonto
máximo cstablccido cn nül11eral "SDCUNDO" del presente Co¡venio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrcga dc las obras ejecutadas. una vcz decepcionadas. al
GORE. quién podrá transf€rirlas a la entidad encargada de su administración o de la prestación del
servicio corr€spondiente, en los términos que establece el aú- 70 letra 1) de la Ley N" 19.175.

NO\¡ENO: En cLrmplimicnto del presenle con\'enio, la Municipalidad se conpromete a cntregar
oporlunamente ¿l Cob¡enro Regional toda la información ad$inistrativa, fln¿nciem y técnica que
involucrc al proyecto.

El Cobierno Regiona¡ lendrá la faoultad de visitar las obras que se €jecuten eu razón del presente
conveuio, debiendo la Municipalidad otorgar la rnás amplia colaboración al equipo profesioual euc¡rgado
de la visita. Esta sólo tendrá por objetivo, ver¡ficar que los rcculsos transferidos a ]a MunicipalidaLl s€

eslán invi(iendo dc acüerdo ¿¡ avance informado y las obras que se ejecutan corrcsponden al Pro¡ecto
dpr^hado originálrnerre tor el ('oRl .

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, dc Magallanes y Anlárlica
(lhilena. consta cn el Decreto N' 141 6 de l¡cha l0/1212008del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcaldc de la Ilustrc de Natales. emana de¡ solo ninisterio de la ley

DÉCIMO PRIMERO: El presentc Mandato deberá ser sancionado por ,as panes mediante Resolución
Ex, y Decreto, respcctivamente.

DECfn4O SEGIINDO: Este conven;o se suscribe en cuatro qjemplares del rnismo tenor I lecha.
qucdando dos de ellos e¡r podcr de cada uDa de las parles.



u.

ANóTESE Y COMUNÍQÜESE. (}.DO.) M. MATTJRANA J,. INTENDEN II] RS(;I()NAI,
\'IACALLANES Y ANTARTICA CIJILENA; S. SANCIIEZ P., ASLSOR JURIDICO. SERVICIO
COBlERNO REGIONAL,

LO QUE TRANSCITIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SAI-UDA A TJD..

Z PANICI]CCI

't- El Convenio que por el presente acto se aprueba fonna parte integrante de la presente resolución.

p"^^k
.AS .IURIDICo

SERVICIO.GOBIERNO REGIONAL

DISTRIBUCION:
- Sr. Alcalde ll. Municipalidad de Natales.
- División Administración y Finanzas.
- División Análisis y Control de Gest¡ón.
- Dpto. Juridico S.G.R.
- Carp€ta proyecto Construcción Baños y Bodeg¿ en Cementerio Padre HLrrtado de Natales.



CONVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO REGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 17 días del mes de Abril de 2009, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N"
72.229.aOO-4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle
Plaza Muñoz Gamero N" 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en
adelante "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilustre
Municipalidad de Natales, RUT. N' 69.250.100-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Paredes Mansilla, RUT. N" 8.830.032-7. ambos
domiciliados en calle Eberthard N" 457, de Ia ciudad de Puerto Natales. en
adelante "la Municipalidad", han acordado 10 siguiente:

PRIMERO: La Ley Nro. 2O.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público para el año 2009, en la Partida Ministe¡io del Interior, cobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, autoriza a los Gobie¡nos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades {subtitulo 33,
Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades públicas
Asignación 125 FzuL) con el objeto de ejecutar proyectos de inve¡sión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a trarsferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenioi

SUBT. ITEM ASIG- CóDIGo
B.I.P NOMBRE :

SOLICIT.
2009
M$

cosTo
TOTAL

M$

33 03 125 30048460

Coustrucció!¡ Baños y
Bodegas en Ceme[terio
Padre Hurtado de
Natales.

25.OOO 25 000

TOTAL PROYECTO M$ 25.OOO

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del
07 lO4l2OO9, del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la 09' Sesión Ordina¡ia celebrada con
fecha 16/O3/2009. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo
total es inferior a MS 50.000, según se establece en la Glosa 02 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a 1:r

Municipalidad las siguientes funciones especificas, para ia ejecucion del ^proyecto señalado en la cláusula segunda: f,\



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
deñnidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.
fl Controlar fisica y financiera¡nente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las caracte¡ísticas técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y ñnalciero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobiemo Regional y la
siguiente frase uEste p¡oyecto es linanciado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para Ia correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesaJios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con elrores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

l,os recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloria, según se establece en Glosa N" 02, numeral
26, de la l€y de Presupuesto 2008.



SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, laMunicipalidad deberá enviar copiaáe las Bases Administiaiivas Generales,
Especiales, Especihcaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

:EITI{O: La obfa del proyecto en comento, no podrá ser adjudicada porla Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propúesta poi el
proyecto completo, sin disminución de partidas, sup"." é1 monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administración o dé la piestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la LeyN' 19.175.

¡IOVENO; En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucie al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad átorgar la más
amplia colaboración a1 equipo profesional encargado de la visita. Esta sólotendrá por objetivo, veriñcar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado v las
obras que se ejecuta¡ cor¡esponden al proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
IO / 12 /2OO8 del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉCIMO PRIMERO: El presente Ma¡dato deberá ser sancionado por las
partes media¡te Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DF,CIMO SBGUNDO¡ Este convenio
mismo tenor y fecha, quedando dos
partes.

se suscribe en cuatro ejemplares del
de ellos en pgder de cada una de las

PAREDETI MA¡¡SILI.A
AI.CAJ,DE

1,.$$
Í,r"*'i ¡ 

"t-'----e-¿-.4-/"/IARIO MATI'RANA IAMAN
I¡TTEI{DEI{TE REGIÍ)Ni,

MAG¡LI",¡INES Y A¡TTARTICA CHILENA


